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a los genitales como he
cho público que reduce la 
corporeidad total de las 
personas a esas dos cate
goñas. Los dispositivos 
amoroso y sexual resultan 
factores que crean muje
res listas para la seduc
<.·ión, la reproducción y la 
prostitución. Como cam
bio, propone una cons
tante construcción de sí 
misma, liberándose de la 
compu lsión sexual y 
reproductiva. 

En general, todos los 
artículos constituyen un 
fructífero aporte cuyo ob
jetivo es pensareJ cuerpo 
a la luz de los dispositivos 
de poder, examinando 
críticameme las dicoto
mías naturaleza/culrura, 
dominador/ dominada, va
rón/mujer, entre otras, y 
diluyéndolas. Defienden la 
necesidad ele apelar a la 
categoría de género, no 
solo a la de patriarcado, 
para analizarlos modos en 
que cuerpo, sexualidad y 
cuhura se vuelven mate
rialmente indisociables. 

Magdalena De Sama 

AA.W. 
Politicas de reconoci
miento, vol. 1 y 2. Bue
nos Aires, Ediciones Ají de 
pollo, Colección Conver
saciones feministas, vol. 
1, 2008, 213 págs. y vo l. 
2, 2009, 175 págs. 

En el año 2003 el 
grupo feminista Ají de 
pollo, que coníomian las 
investigadoras y activ istas 
argentinas josefina Fer
nández, Mónica D'Uva y 
Paula Viturro, organizó el 
"Foro Cuerpos Ineludibles: 
un diálogo a partir de las 
sexualidades en América 
Latina", apoyado por la 
Universidad de Buenos 
A ires y por fundaciones 
intermicionales. Eleven
to fue en el Museo Roca y 
tuvo una repercusión in· 
édita, no sólo por la alta 
concurrencia de públicos 
"a lternativos", sino tam
bién por Ja presencia de 
estudiantes y académi
cos que se mostraron in
teresados y permeables 
a Jos nuevos problemas 
que plantean las mülti
ples identidades socio
sexuales. Tras la publi
cación de una memoria 
de lo ocurrido en esa 
ocasión, el ímpetu edi
toria l de Ají ele pollo con
tinuó a portando al deba
te feminista sobre "te
mas relat ivamente ex
cluidos en el <imbito lo
c;.11 y regional " con la co
lección Conversaciones 
feministas. 
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En el caso de Políti
cas de recmlOcimiento, la 
conversación a Ja que hace 
referencia el nombre de la 
colección versa sobre la 
crisis en que se encuen
tran Jos discursos socio
sexuales cuando se en
frentan a las institucio
nes modemas Qurídicas, 
poWicas, cit?11tíficas, etc.), 
imtiluciones con fuertes 
compromisos con el po
der. El foco aquí escá pues
to en las respuestas de la 
jusücia argentina ante el 
reclamo de "reconoci
miento del traveslismo 
como una identidad pro
pia" en vistas a lograr el 
cese de la "histórica discri
minación en virtud de iden
tidad de género y de orien
tación sexual". 

En el primer volu
men se publican, como 
disparadores del "diá logo··, 
las piezas fundamentales 
de la causa judicial por el 
pedido de reconocimien
to de personerí<1 jurídica a 
la Asociación de Lucha por 
la Identidad Trn vest i
Transexual (ALIIT), que 
demandaron cuatro años 
de idas y vueltas judiciales 
hasta el dictamen favora
ble de la Corte Suprema 
de justicia. 

En el segundo tomo, 
en primer lugar aparecen 
los escritos de diversas per
son:itidades y :isociaciones 
que apoyaron el pedido 
de la entidad; luego, dos 
artículos teóricos de dos 
académicas feministas , la 

jurista Alicia Ruiz y la di
r ec tora de l Inst ituto 
Interdisciplinario de Esru
dios de Género, Dora Ba
rrancos; y, finalmente, la 
palabra de tres militantes 
travestisde reconocida tra
yectoria, Lohana Berkins, 
Diana Sacayán y Marlene 
Wayar, que brindan visio
nes diferentes aunque no 
con trapuestas del " reco
nocimiento" que preten
den. Para Berkins, presi
denta de ALITI, el fallo de 
la Corte Suprema implica 
"un antes y un después" 
ya que le da al travestismo 
existencia propia, no son 
gays, no son lesbianas, 
son travestis. Después se 
discutirá el contenido. 

El 1Sdeabrilde2003, 
ALITI se presentó ante Ja 
Inspección General de 
justicia para constituirse 
como persona jurídica de 
carácter privado. La solici
rud fue denegada, en prin
cipio, porque las autrnida
des sostuvieron que la lu
cha de ALITI para que el 
Estado y la sociedad acep
ten el travestismo como 
una identidad propia o la 
constitución de una ciuda
danía travesti-transexual, 
no ofrecía un marco valio
so para el desarrollo de la 
convivencia, integrando 
así el patrimonio espiri
tual y cu ltural de la comu
nidad. En palabras textua
les la denegaton·a de la 
personería jurídica sub
yace en el fimdamento 
jun~dico de la inexisten-



cia del bien conuin en su 
objetivo. 

La Asociación conti
nuó con las presenlacio
nes judiciales de rigor re
chaZ<Jndo los argumentos 
de la sala K de la Cámara 
Civil porteña y de la Ins
pección General de justi
cia (JGj) por "arbitrarios", 
y argumentó que se utili
zó un concepto de "bien 
comúnn distinlo al que 
otorga Ja Constitución Ar
gemina y los tratados in
ternacionales. Argumenta
ron que todas las asocia
ciones a las cuales la IGJ 
les ha otorgado personería 
tienden a la satisfacción 
de intereses personales, y 
cuestionaron además que 
e l Estado se reserve la 
apreciación de lo que es 
"bien común" y lo que 
queda excluido. Así llega
ron con el reclamo a la Cor
te Suprema de la Nación. 

Finalmente en no
viembre del año 2006 la 
Corte Suprema, por una
nimidad de los siete ma
gistrados en ejercicio, otor
gó la personería jurídica a 
la enlidad rechazando e l 
argumento acerca de que 
el objeto social de Ja aso
ciación es "oontrario al bien 
común". El Alto Tribunal 
hizo lugar a los planteas 
deAUTI,que había consi
derado que los fundamen
tos de la resolución ante
rior fueron "arbitrarios". 

ALITT obtuvo la 
personería jurídica detrás 
de la CHA (Comunidad 

Homosexual Argentina) 
que abrió el camino en 
1991 con una solicitud en 
un primer momento re
chazada (por Ja Corte Su
prema de entonces) con 
el mismo argumento de 
no favorecer el bien co
mún, aunque finalmente 
obtuvo su personería. La 

figur::t jurídica reclamada 
implica, en la práctica, con
lar con representación 
ame e l Estado en diversos 
actos, como ser la presen
tación en juicios o accio
nes públicas, la posibili
dad de pedir subsidios, 
abrir una cuenta bancaria, 
ingresara las comisarías en 
casos de detenidos perte
necienresa la organización, 
entre otras atribuciones. 

La publicación del 
mencionado expediente 
judicial y las "conversacio
nes" en torno a éste resul
tan iluminadoras para quie
nes investigan la organi
zación pública de la sexua
lidad. Lohana Berkinssos
tiene de acuerdo con los 
genitales con los cuales 
nacimos, el sistema pa
triarcal ha decidido que 
tenemos que actuar de 
determinada manera. 
Nuestros nombres tienen 
que ser masculinos, nues
tra personalidad fuerle y 
poco sensible, debemos 
ser padres protectores y 
us1ifn1ctuar de los pn·vt
Jegiosdeseropresores{ .. .}. 
Nosotras no quisimos su
jetamos a vivir en fun
ció11 de ese rol. Muchas 

cosas hacen a u.na perso
na y no solo la circuns
tancial realidad de sus 
ge11itales. No se trata de 
la ropa, el maquf/laje o 
las cinigías ... Se trata de 
maneras de sentir, de 
pemar, de relacionamos. 
Este género, de alguna 
manera elegido o 
autoconstruido, no debe 
ser 11110 de los dosgeneros 
que impone el sistema 
parn·arcal. { .. ./Hoy trata
mos de 110 pensaren sen
tido dicotómico o bina
n·o. Pensamos que es po
sible convivir co11 el sexo 
q11e tenemos y co1Ll\/n1ir 
1111géneroprop10, disti11· 
to, nuestro. Por su parte 
Marlene Wayardeclam: Yo 
estoy segura que muchas 
compañeras, dirigentes o 
no, estarían contentas 
que salga la Ley de género 
y tener documentos que 
diga un nombre femeni
noyque nosponga1i 11.na 

cnaen elct1adradiloque 
dice mujer. Yo seguiré 
gritando que no quiero 
sermu;er, como 11oq1Jiero 
qt1e, para recibir el medi
came1llodel VIHISIDA, Ml

ga que asu minne como 
"hombres que tienen sexo 
con bombres" Prefiero 
m01lnne. No quiero estar 
en un hospital recibiendo 
un calzoncillo de 1ma 
monjita buena, no lo 
quiero, prefiero morirme. 

El libro incita a re
ílexionar emonces sobre 
la identidad rmvesli, y con
secuememente sobre el 

"orden de género~. Pero 
también sobre los dere
chos humanosy, más que 
nada, sobre el propio dis
curso jurídico y su artillería 
verbal, en este ClSO la 
noción de "bien común" y 
sus alcances semántico-fl
losóficos. El ténnino "polí
tica de reconocimiento" 
reacciona conlra la teoría 
de la justicia que busca la 
universalidad y la estricta 
neulralidad del Estado 
para, en cambio, rescatar 
las identidades particula
res y las preferencias cul
turalesdesusciudacbnos. 
Dora Barr.ancos aclara que 
la noción ha Lenido un 
ajusre y cada 1iez má.I\ 

alude a una dunensión 
nodal del s1stema de la 
personalidad cuya clave 
está dada por la identi
dad sexual, de género y 
especialmmueporlaorien
tació11 de la sexualidad. 

Dentro del amplio 
campo de las ciencias so
ciales y estudios cultura
les, esta publicación con
tribuye a Ja gesta política 
del feminismo en cuanto 
propicia un espacio críti· 
codereílexiónsobre iden
tidades socio-sexuales y 
demanda de derechos, al 
tiempo que revela estra
tegias legales y da a cono
cer un valioso y ejem
plificador testimonio de 
cómo las teorías infonnan 
y dan sustento a las prác
ticas reivindicativas. 

Mayra Leciñana 
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